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 1.  Objeto 

Mediante el presente informe, se realiza un análisis de la Ley Provincial 

N.º 69, a los fines de evaluar el cumplimiento normativo del articulado que tenga 

impacto específicamente en aspectos económicos y/o financieros. 

 

 2.  Aclaraciones previas 

Se deja constancia que las tareas realizadas y la opinión vertida se limi-

tan exclusivamente a la documentación obtenida por la Dirección Provincial de 

Puertos (DPP). Para tal fin, se requirió información mediante Nota Externa N.º 

NOTA-EXT-DPP-3-2026 de fecha 27/02/2026, la misma fue remitida en tiempo y 

forma brindando respuesta a lo solicitado mediante Nota N.º N-DPP-209-2026 de 

fecha 10/03/2026.    

Cabe señalar, que en el presente análisis no se incorpora lo concerniente 

a las partidas 4.2 (Construcciones) y 3.3.1 (Mantenimiento y Reparación de Edifi-

cios), estando dicha auditoría a cargo del Grupo Especial de Obras Públicas 

(GEOP). 

Las tareas de auditoría desarrolladas en el ejercicio 2025, correspon-

diente a los gastos y recursos por parte de la entidad, como a su vez las investiga-

ciones epeciales, fueron realizadas por el suscripto.  

 

 3.  Tareas realizadas 

A fin de validar el cumplimiento normativo de los artículos que tengan 

impacto económico y/o financiero se procedió a: 

1. Respecto al objeto de la Dirección Provincial de Puertos, establecido en el 

Articulo 2º de la Ley Provincial Nº 69, se informa que, en pos de su 

cumplimiento, se han aplicado recursos para el crecimiento y mejora continua 

de los servicios portuarios que la entidad brinda, lo que ha sido plasmado en el 
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Informe de gestión a emitir de conformidad en el artículo 92 de la Ley 

Provincial Nº 495, el cual se anexará en el acto administrativo de aprobación 

de la Cuenta de Inversión correspondiente al Ejercicio 2025, y que será remitida 

a este Organo de Contralor en el plazo definido en el Decreto Provincial Nº 

62/2015.  

2. Se reitera lo expuesto en el punto que antecede. Sin perjuicio de lo manifestado, 

en lo específico al deber de promocionar la actividad portuaria, dentro de las 

gestiones que se han realizado desde la entitad portuaria la participación 

permanente en reuniones, ferias, seminarios y eventos que cogregan a todos los 

partícipes de la actividad de cruceros a nivel nacional, rgional e internacional, 

todo lo cual conlleva a tener una presencia importante en dicho sector, con la 

consecuencia directa de un constante crecimiento de la participación del Puerto 

de Ushuaia en la actividad de grandes cruceros y en mantener una importante 

presencia en el segmento de cruceros expedicionarios manteniendo así la 

característica de puerta de entrada a la Antártida. 

3. Se verifican los actos administrativos de designación del Presidente, Decreto 

Provincial N° 3139/2023, y del Vicepresidente, Decreto Provincial N° 

3168/2023, como así también el detalle de las remuneraciones mensuales 

percibidas por ambos funcionarios durante el ejercicio 2025. 

4. Respecto de la estructura orgánica de la Entidad Portuaria y a la aprobación de 

las misiones y funciones de la misma, se informa que, se emitió la Resolución 

DPP N° 419/2022 de fecha 11/07/2022. 

5. Las atribuciones y funciones del Presidente y del Vicepresidente, se encuentran 

expresamente establecidas en los artículos 6° y 7º de la Ley Provincial N° 69 

respectivamente, razón por la cual, no se han incluido en la mentada Resolución 

D.P.P. N° 419/2022, por la que se aprobó la estructura orgánica y las misiones 

y funciones de la Dirección Provincial de Puertos. 
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6. Durante el ejercicio 2025, la Dirección ha dado cumplimiento, en sus 

tramitaciones, a las normas vigentes en materia de contrataciones de bienes y 

servicios, como así también de obras públicas y sus respectivas 

reglamentaciones. 

7. Las cuentas de gastos e inversión de fondos de cada ejercicio son intervenidas 

por el Director de Auditoría Interna, en cumplimiento de lo establecido en la 

Resolución de la Contaduría General N° 288/2022, a fin que efectúe su análisis 

y emita un Informe Final, el cual se eleva a la contaduría General junto con la 

Cuenta de Inversión aprobada. 

8. Los ingresos percibidos por la Direccion Provincial de Puertos han sido los 

contemplados en el articulo 10° de la Ley Provincial N° 69. Cabe aclarar que 

dentro del inciso m) se encuentran comprandidos, entre otros, los ingresos 

provenientes de: intereses generados por colocaciones a plazo fijo, intereses 

derivados de prestamos oportunmanete otorgados al Poder ejecutivo Provincial 

y la devolución del prestaos concedido al Ministerio de Salud de la Provincia. 

Asimismo, resulta pertinente destacar que, conforme lo establecido en el 

Convenio de Traspaso Nación-Provincia, la totalidad de los recursos que recibe 

la DPP posee afectación especifica, encontrándose destinados exclusivamente 

al sostenimiento y mejora continua de infraestructura, contratación de servicios, 

adquisición de equipamientos y maquinarias, mentinimiento de instalaciones y 

demás acciones orientadas a optimizar los servicios portuarios brindados. 

9. La DPP, en cumplimiento con la normativa vigente, posee como entidad 

bancaria principal al Banco de tierra del Fuego, institución que recauda el cien 

por ciento (100%) de los rcursos percibidos y desde donde se ejecutan los pagos 

correspondientes a gastos corrientes y gastos de capital. 

Asimismo, la DPP cuenta con cuentas recuadadoras especificas para que cada 

una de las terminales portuarias -Puerto de Ushuaia y Puerto de Rio Grande-, 

las cuales reciben los ingresos derivados de la prestación de servicios 
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portuarios. En determinadas circunstancias, los fondos allí depositados son 

transferidos a la cuenta general del DPP, a fin de atender los distintos 

compromisos financieros asumidos tanto por ambas terminales como por la 

administración central del organismo. 

En relación con las colocaciones financieras, tales como plazos fijos, las 

mismas han contado con la debida autorización del Poder Ejecutivo Provincial, 

y han tenido como finalidad resguardar el valor real de los recursos disponibles, 

evitando su desvalorización por efecto del proceso inflacionario, considerando 

que dichos fondo se encuentran destinados al financiamiento de obras, 

adquisición de equipamiento y maquinarias. 

Respecto de los préstamos otorgados a otros entes del estado provincial, 

corresponde señalar que los mismos han sido intervenidos por el ente de control 

externo. 

Finalemte, se informa que la DPP posee una cuenta en el Banco Macro, la cual 

fue utilizada durante determinados periodos del año 2025 con el exclusivo 

objeto de operar una cuenta comitente destinada a la adquisición de Letras del 

Tesoro Provincial, como instrumento de inversión a corto plazo orientado a 

obtener una rentabilidad financiera transitoria sobre fondos disponibles.        

10. En el transcurso del año 2025, la DPP, ha invertido sus recursos en: 

• Operaciones bancarias a través de colocaciones excedentes mediante 

Plazos fijos a 30 dias.  

• Otras operaciones: 

➢ Compra de maquinarias: 2 manipuladores telescópicos, 1 

minicargadora, 2 auelevadores de 2.5 toneladas. 

➢ Adquisición de cámaras de monitoreo, equipamiento de 

control de rondas, compra de computadoras. 
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•  Obras: 

➢ Expte. 6/2023 – repataciones varias centro de contrataciones 

estibadores en Puerto de Ushuaia. 

➢ Expte. 59/2023 – Readecuación red interna de cloacas en 

edificio Puerto de Río Grande. 

➢ Expte. E-253/2024 – Ampliación Exedificio Antártico de la 

DPP. 

➢ Expte. E-254/2024 – Pavimnetación sectores de ingreso, 

estacionamiento y sitio 3 Puerto de Ushuaia. 

➢ Expte. E-32/2025 – Remoción, colocación y fijación de bitas 

en el muelle Puerto de Ushuaia. 

➢ Expte. E-77/2025 – Remoción y extracción muelle desafectado 

sector catamaranes. 

11. Mediante un Convenio de Comodato, suscripto el 21 de junio de 2021, entre la 

Dirección Provincial de Puertos y el Ministerios de Salud de la Provincia, la 

Entidad Portuaria entregó en comodato a dicho Ministerio, un vehículo Tipo 

Ambulancia, de marca Mercedes Benz, para ser destinado como unidad de 

traslado en el marco de las gestiones de salud del Centro Modular Sanitario 

ubicado en el predio portuario, acondicionándolo con el equipamiento 

necesarió para tal fin, por una vigencia de dos (2) años. 

 

 4.  Conclusiones obtenidas 

Se expone en el siguiente cuadro el resultado de la labor asignada. 

 

 

 



 

   

 

  

6                        

 

Se eleva el presente informe a su consideración, con un total de 5 fojas 

útiles. 
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